
 
 

 

 
 
 
Con fecha de 7 de marzo de 2025 se publicó en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid la convocatoria del procedimiento abierto simplificado abreviado del contrato privado del 
servicio de asesoría jurídica para la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid. 

Con fecha 12 de marzo de 2025 se ha recibido solicitud de aclaración por un interesado relativo a 
cuestiones relacionadas con el asesoramiento relativo al Esquema Nacional de Seguridad 
correspondiente al Lote 2: Asesoramiento en protección de datos, asesoramiento en materia del 
Esquema Nacional de Seguridad y servicio de Delegado de protección de datos. A continuación se 
responden las cuestiones planteadas en azul: 

 

1. En relación con los servicios a prestar relativos al ENS, el PPT incluye únicamente la siguiente 
descripción: Asesoramiento y cumplimiento de las obligaciones para garantizar la seguridad en la 
Administración Digital contenidas en los arts. 12-27 del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

- ¿Tiene ya Fenercom implementado el ENS y el servicio se refiere sólo a un asesoramiento para 
su seguimiento o, por el contrario, el pliego implica la necesidad de implementar desde cero el 
ENS en la Fundación? El servicio a prestar se refiere al asesoramiento sobre la implementación 
del ENS actual en la Fundación.  

- ¿Se trata de cumplir los 12-27 del Real Decreto 311/2022 sólo en relación con el tratamiento de 
datos personales por Fenercom o dicho cumplimiento debe alcanzar a todos los servicios 
digitales que lleve a cabo la entidad, incluyan o no tratamientos de datos personales? Debe 
alcanzar a todos los servicios digitales que lleve a cabo la entidad.  

- En caso de que se esté requiriendo en el pliego, como parte del servicio, la implementación del 
ENS, ¿Qué nivel debería implementarse (bajo, medio o alto)?. Medio.  

- La implantación del ENS, ¿conllevará después la certificación del sistema implementado o basta 
con establecer internamente las medidas, sin que vayan a ser objeto de posterior certificación? 
En el momento actual no se contempla la certificación.  

- ¿El servicio debe incluir la redacción de los procedimientos y protocolos de seguridad necesarios 
para cumplir el ENS o dichos procedimientos serán redactados internamente por Fenercom, 
simplemente con el asesoramiento del adjudicatario? Será necesario realizar un asesoramiento 
sobre el cumplimiento actual de la Fundación en materia de ENS promoviendo las actuaciones 
que sean necesarias.  

En relación con el cumplimiento del requisito de solvencia técnica y profesional consistente en: La 
realización de al menos seis (6) servicios jurídicos profesionales de asesoramiento en materia de 
protección de datos y del esquema nacional de seguridad y como Delegado de Protección de datos a 
fundaciones públicas y/o privadas.  

- ¿Es necesario que los tres servicios indicados se hayan prestado a 6 fundaciones o basta con que 
se hayan llevado a cabo alguno o algunos de dichos servicios para un total de 6 fundaciones? En 
el apartado 7.2. de la cláusula 1 del PCAP se indica que han de haberse realizado al menos seis 
(6) servicios jurídicos profesionales de asesoramiento en materia de protección de datos y del 
esquema nacional de seguridad y como Delegado de Protección de datos a fundaciones públicas 
y/o privadas. Por tanto, han de ser seis servicios que no tienen porqué corresponderse 
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necesariamente con 6 fundaciones, sino que deben haberse realizado para fundaciones públicas 
o privadas.  

En relación con el cumplimiento del requisito del PPT en materia de confidencialidad y protección de 
datos personales consistente en: La adjudicataria deberá cumplir con el nivel medio de seguridad, en 
base a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPDGDD), así como con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (RGPD) y Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
del Esquema Nacional de Seguridad (ENS). 

- ¿A qué se refiere el requisito en relación con el cumplimiento de la LO 3/2018 y el RGPD, 
teniendo en cuenta que estas normas no contemplan niveles específicos de seguridad y, por 
tanto, tampoco el nivel medio? Este requisito no está relacionado con el cumplimiento de la LO 
3/2018 y el RGPD sino con el cumplimiento del RD 311/2022 y su condición de proveedor de 
servicios a entes públicos.  

- ¿Con respecto al nivel medio en relación con el ENS, ¿es necesario que el proveedor disponga 
de certificación de cumplimiento de dicho nivel de seguridad?. En caso negativo, ¿cómo se 
debería acreditar el cumplimiento de dicho nivel de seguridad por parte del proveedor? No es 
necesario disponer de una certificación de cumplimiento pero sí debe aportarse, si así se 
requiere, justificación sobre las medidas de seguridad adoptadas por la entidad adoptadas.  
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